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García Sánchez y en relación con 
'las siguientes fincas: 

1) Rústica, un trozo de tierra s~
tuado en el paraje del Esparragal, dI
putación del Albujón, de este tér
mino municipal, de cabida un cele
mín, equivalente a cinco áreas, cin
cuenta y nueve centiáreas, contenien
do una pequeña casa; a lindes Norte, 
tierra de herederos de Pedro Anto
nio Sánchez; Este, la de Antonio 
Sánchez García; Sur, ejido de las ca
sas; y Oeste, tierra de los herederos 
de José Hernández. Tiene registro 
abierto en el tomo 76 de la tercera 
sección, folio 20, finca 5.112. 

2) Rústica, otro trozo de tierra, 
en igual situación que la anterior, de 
cabida tres celemines y tres octavos 
de otro, equivalentes a dieciocho 
áreas, setenta y ocho centiáreas, die
ciocho decímetros y noventa y dos 
centímetros cuadrados; a lindes por 
el Norte, con tierra de Ginés García; 
Sur, era y ejido; Este, otra de Pedro 
Sánchez y de Isabel Cerezuela Luján: 
y Oeste, boquera de aguas turbias. 
Tiene registro abierto en el tomo 158 
de la tercera sección, folio 60, finca 
número 11.848. 

Por el presente se cita al titular re
gistral don Pedro Sánchez Cegarra, 
y, en su caso, a sus causahabientes 
don Agustín, doña María y don Pe
dro Sánchez Sánchez; titulares catas
trales don Pedro Sánchez Cegarra y 
doña María Sánchez Sánch ez, y a 
cuantas persona~ pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de diez días a par
tir de la publicación del presente edic
to, pued-an com parecer en el expe
diente para alegar lo que a su de
recho convenga en orden a la preten
dida inscripción formulada. 

Lo que se nace público a los efec
tos procedentes: 

Cartagena a treinta y uno de m"yo 
de mil novecientos ochenta y cinco.
El magistrado - hiez.-El secretario, 
losé Larrosa. 

* Número 4286 . 

PRIMERA INSTANCIA 

NUMERO DOS DE CARTAGENA 

Cédula de notificación 

En los autos de interdicto de 
recobrar la posesión seguidos en 
este Juzgado con el número 26/85, 
a instancia de doña María de los 

Angeles Pallarés Vaella, represen
tada por el procul1ador señor Gar
cía García, contra doña Doreette 
Ven Heede, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia, En Cartagena a tres 
de Junio de mil novecientos 
oche~ta' y cinoo, Vistos por mí, 
.Joaquín Angel de Domingo Mar
tínez, magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia número Dos de 
Cartagena, los presentes autos de 
interdicto de recobrar la pose
sión, 26/85, seguidos a instancia 
de doña María de los Angeles Pa
llarés Vaello, representada por el 
procurador don José A. Ga~c!a 
García y dirigido por don EmIlIo 
Azofra, contra doña Doreette Ven 
Heede, y 

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el procurador 
don José Antonio García, en nom
bre y representación de doña Ma
ría de los Angeles Pallarés Vaello, 
contra, doña Doreette Ven Heede, 
debo condenar y condeno a ésta 
a que reponga a la aetora en la 
posesión que le perturbó, demo
liendo la celosía construida en la 
fachada principal sobre el mure
te que ya existía, así corno el 
tabique o muro construido en la 
fachada posterior sobre el que 
ya existia hasta la altura de la 
barandilla, en la separación de los 
ap'3rtamentos 113 y 116, propie
dad de los litigantes, con conde
na en costas de la demandada. 
Todo ello por declarar expresa
mente haber lugar al interdicto 
de recobrar la posesión intentan
do con costas y daños y perjui_ 
cios; y todo ello sin perjuicio de 
tercero, por ser preceptivo, Así 
por esta mi sentencia, que se no
tificará a la rebelde en la forma 
que determina la Ley, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo». 

y para que sirV'a de notifica
ción a la demandada doña Do
reette Ven Reede, que se encuen
tra declarada en rebeldía. expido 
la presente cédula de notificación 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia». 

Cartagena, 11 de junio de 1985. 
El secretario, J. Larrosa.-Rubri
cado. 

El "Boletín Oficial de la Región 
de Murcia» se publica diaria
mente, excepto los domingos y 

días festivos .. 

Número 4260 

DISTRITO 

NUI\1ERO DOS DE IlLBIlCETE 

Cédula de notificación 

En virtud de ~o acordado por 
la señora juez sustituta del Juz
gado de Distrito número I?~s de 
los de esta capital en el JUICIO de 
faltas número 809/79, seguido por 
daños en accidente de circulación 
contra Maximino Aguilar Jimé
nez, en el que resultó perjudica
do Juan Rosique López, mayor de 
edad cuyas demás circunstancias 
se ig~oran, que tuvo su domicilio 
en Cartagena (Murcia), barrio 
San Antón, calle San Pedro, nú
mero 18, en la actualidad se en
cuentra en ignnrado paradero, 
con fecha veintidós de enero últi
mo pasado se dictó sentencia cu
yo fallo es del tenor literal si
guiente: 

Fallo_-Que debo condenar y 
condeno a Maximino Aguilar J·i
ménez, corno autor responsable 
de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de quince mil pesetas, con arres
to sustitutorio de siete días para 
el caso de impago, y al pago de 
las costas y en el orden civil in
demnizará en catorce mil ciento 
eincuenta pesetas por daños, a 
Juan José Rosique López, en cua
renta y seis mil quinientas veinte 
pesetas también por daños, a Vi
cente Estévez Estévez, en cuaren
ta y cinco mil pesetas, a Angel 
López Pedraza en cineuenta y sie
te mj,] doscientas pesetas y a 
Francisco Mira Giner en ciento 
catorce mil novecientas pesetas, 
igualmente por daños, cuyas su
mas se verán incrementadas en 
los intereses legales 'oorrespon
dientes desde la fecha de esta re
solución hasta su total liquida
eión. Así por esta mi sentencia. la 
pronuncio, mando y firmo.-En
Lera.-Jesús Ruipérez_-Rubrica
do y selhdo. 

La presente sentencia fue leída 
y publicada por el mismo señor 
juez que la dictó en el mismo día 
de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública en su Juzgad.~. 

y para que sirva de notificación 
en forma a Juan José Rosique 
López, en ignorado paradero, es 
el presente edicto, que expido en 
Albacete, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y cin
cO.-El secretario. 




